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Pr e s io z n c u  DÉt, Sr . OÍa ^a Wib t *.
, Sesioh del día 18 'dé’tíidiefnbre^ :*o51 sb “Oí 

Se abrió a la una, y leída el acta de la anterior, quedó apróbadáí 
Se anunció haber sidd nombrado paré li cómisión de Hacienda 

el Sr. Santillan, en^ lugar del Sr. Mon, y para formar- la que ha dd 
dar »u dictamen sobre la autorización pédid.a por el Sr. secretaria 
de la Gobernación á los Sres. RiVa Herrera, Larjamendi, Bailes* 
teros, Donoso Cortes, Bravo Murilio, Quijaná y CeVallos (D.iáe-" 
ronimo.) : :
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Se concedió un mes de licencia al Sr. Sereix para restituirse á 
su casa. ■ ' ' “ ■ ,i¡. j.. . .

Se dió cuenta de una esposiciOn de la diputación provincial de 
Cuenca, haciendo presente él estado laátimoso de aquel país aban^ 
donado desde .1 principio de la guetra á sus propios recursos. ■ - 
, L Sr. (PELEGRIN D. LOPEZ) hizo unas ligeras observa* 

clones para llamar la atención del congreso hácia el estado'Qé aquei 
Ha provincia y la justicia de su petición. '"'.c í-,- . , •

Pasó esta esposicloh al góbiertld. "
Se leyó una proposición del Sr. condé de tas Natas V pidiendo 

que el congreso escitase á los Sres. diputados hombrados hasta el 
día a que se presentasen en el congreso, señalándoseles un término.

Apoyada esta proposición por su autor, quedó retirada por él 
mismo, después de una corta discusión. -

Se aprobó el acta de elecciones de la provincia de Alava.
, Se acordó que se devolviese el proyecto de ley sobre Instrue'* 

con publica, presentado á las córtes anteriores, al ministerio de la 
gobernación que lo reclamaba en atención á deberse ocupar en este 
ramo y necesitar reunir todos los documentos relativos al mismo? .

Se muido pasará la comisión de presupuestos una comumeaeion 
del señor secretario de la Gobernación sobre hasta qué parte podía 
teHores ‘ preíUpUeS'° del mis,no Pr«erttado á lad córtes atí-

Pasayonse á la comisión de actas Varias reclamaciones sobre eled- 
clones de Malaga. . , .

Se d-ó cuenta de una reclamación de D. Juan Antonio Tormos, 
pidiendo que se exlglese la responsabilidad á los tres ministros del 
tribunal supremo de justicia qué han intervenido en un pleito que 
dura hacia 17 anos. r . ,
•obr^DmVa* d<bate’ 56 aeo,,dd (lue lüedáse esta solicitud

El congreso quedó enterado de tina comunicación del senadó 
dando cuenta de haber sido nombrados en la sesión dé ayer secre- 

-Jas de FakesaqU '°S SrC'* D* J°aqUÍn DÍae Caneja raar^‘

ral R. en,e,,3d0 él de une comun-lcacion del
Pres,d3"te del eo»Sejo de Ministros, acompañando una nota pá- 

ada por el Sr. secretario de la Gobernación , la cual manifestaba 
irte por es,e m"iisterio habían obtenido destinos los dos Sres. dipd- 

ado maTe8 dC D- Antonio Ponzoa. el primer agra
de m e,L r ;eCHre,ar,a del Despacho, y el segundo don el nombra- 
de este ' fi de 6^fyde secclon- Hubo un corto debate después de leído 
de d» C1°’ bab¡end0 ^ifestado el Sr. Fontan que la lista presen

-de tada era muy diminuta, y que era público que 1 -P 
nó, habían recibido gracias del gobierno después de

iedocnu-í . ’
^•«Jéyes, puesto que esta facultad la tenia el.juez sin necesidad- 
oe eSta declaración. - . . . . /

CALDERON BOLLANTES defendió el dictamen. ¿6 
mamifestando, qué a»i como, convenia defender lajude- 

í*1 Pode11 judicial, era necesario .sostener la invioíabiliA 
dhd'de loa diputaos .establecida en la constitución. ' ' . 1
y Se aprobó el dictámen de la comisión." : -, " ; 1
" '.Sé puso á d¡8cnáian:el; dictamen dé la comisión dé góbiérnÓ^ni 
tenor, acerca de la empresa del Diario de las sesiones.

’ Se leyó dicho dictátneh;: ofreciendo él administrador de la ím- 
p^entá nacional imprimir-cada pliego-del Diario por 4 r»;-^011 
AndrvtyBorh-go a3@-rs> mensuales y .5Q rsi porcadapliegode-^- 
eesd dejoyque se estipulase, y D. .Kmas. Jordán 160 r$. ¿fc-.^ada, 
pliego de impresión: la comisión, vistas las ventajas qüe ofrecía e'sta 
propuesta, era de.pareqer dtbia admitirse. .. ‘ '

1 Preguntado si. había lugar á votar Sobre este didámeu. ■’ 
«mÍÍ* Sr•. GARRASC0 (D. Juan) dijo que el congreso no‘tenia 
qtífe discdtfreste dictatpen; ni menos había que pregó uta ¿si se ¿ro.- 
baba puesto que por el mismo estaba ampli.amente'autorizadá la co-- 
misión para ventilar este asunto^ siendo solo su escésivd cefo ydé¿• 
hcadeza la que le había obligado á dar cuenta de lo actuado, peí' 
Cbya razón lo único que él congreso debía decir era que quedaba, 
enterado. ■ ..

Sr‘ BENAVID£S después de dar las graclas.al SrvCar^í 
Midió que en efecto la comisión se habla considerado obligada á 
Manifestar.su parecer 9cerca.de la mejor de Í»s proposiciones pre^ 
sentadas; mas como el Sn Lujan pidió ayer quedase este espediente 
sobre a mesa, y hoy tenia pedida la palabrada comisión esperaba 
tiijesé lo que tuviera por conveniente) despueá dé lo cual el congreso 
decidiría, ■ ' . :' ' ■ ' ' a
•.í El Sr‘ LUJAN manifestó necesitaba que la. cómisioh lé satisfa
ciese una duda; cnal era que si la cantidad propuesta por él admi- 
nistradordé la imprenta nacional se entendía estaba ihéltrida. en el 
presupuesto de gastos que tiene el establecimiento, porque.de sef asi 
esto acarreaba un ahoreo(considerable al tesoro, r-- .. .
' - ■‘El Sr, BENAVIDES;.. contestó que. já sen como -decía el señor 
preopinante; la coiní^on.se hubiera hecho .cargo, easp dictámen d a 
la propuesta, porque variaba entecamente la cuesjioní pe.ro" que él 
Administrador de la imprenta nacional se habla presentado como otro 
cualquier empresario, y por eso la comisión ,había ÜdOp'tado la de- 
D. Tomas Jordán, que es la qüe le ha parecido más, venfaj^a.

El Sr; SANCHO manifestó estaba también coufurmé con esta 
propuesta; pero qué también el año pasado hubo uriá* proposición 
también al parecer ventajosa,.y á pesar de haber dicho un Sn di
putado muy inteligente en'la mqterjáe^r Imposible .-e" hiriese, hubo 
qüfc votar por ella, pues que en efecto ei-a baratísimo; mas que des
pués de estar todo arreglado; y pasado-algún tiempu:, aiudió ma
nifestando no le era posible seguir porque estaba perdiendo,mucho, 
y hubo que aumentar sobre 15 ó <6$) rs ;y por eooeigniénte, puesto 
^üe el Sr. Jordah eK el que hace mejore».pruiposiclqii^. coa venia.se 
estipulasen en la escritura .condiciones por las cuales quede obliga
do a su puntual cumplimiento, sin que pued^,seguir- ai. ejemplo de 

' b u  antecesor, y sepa que si no en so imprenta, se-"imprimirá el Dia- 
‘ íio a su costa en otra; - ,
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, y que era público que muchos diputados
.. o------ --  e„„.e.„v ucayuea ae gu elección, y dán-

ao»e por otros señores algunas esplicaciones sobre este paniculan
be dió cuenta de una comunicación del Sr. secretario 'de Gracia 

J Justicia remitiendo cien ejemplares de la ley aclaratoria de 16 
de agosto ultimo, y de otra deFinterinó de la Guerra, remitiendo 
a memoria que leyó en el congreso relativo al estado de tudas las 
^pendencias de aquel ramo. ' ' • - ,

El Sr. PRESIDENTE escitó á los individuos de las cumisionés 
ei congreso para que activasen lo posible sus trabajos. x

Se continuó la discusión del dictámen de la comisión encarga
» de informar sobre la petición del juez de primera instancia de Za- 
del A b8? qUe 16 permitiese arre3,ar no al Sr. diputado Ruiz

El Sr. MURO, conforme coa la primera parte del dictamen de 
eommon, «n la cual » proponía que el congreso declara*n» 

-concedía licencia para arrestar al Sr. Ruia del Arbol ee opuso 
I| «egunda por la cual 10 permitía al ju„ proceder coa arreglo

BENAVIDES observó que la comisión había.sido cauta 
en admitir las proposiciones) y cuidará de serio también en la es- 
crifura, para que sepa el empresario qué 6n todo tiempo queda obli
gado á sa cümpiirtiienforJ: Y /J / ■ ’ •; . - ' '

Pregantado- si el Congreso quedaba enterado del buén dcsempe- ' 
no dé la cdmisidu de gobierno interior, asi se acordó-. .

<Se mandó pasar á la comisión especia,! que ha entendido en la. 
proposición del Sr. Muñoz Maldotlado una del Sr.. Moure.

Se declaró comprendida en rl art; 106 del tegilamenro, y ' 
Sprobadá una proposición de los Sres. Gameto y Carraco (D.¿an), 
pata qUe se pida al gobietho reinita copia de todos los oficias en que 
confiera empleo ó condecoración á Io8sefioresdiputad.os,espresando' 
la fecha en que se les ha conferido, .. .' , , " '

" ' Se mandó agregar al acta el Voto de los Sres. Caballero^ Mou re, 
Gallardo (D. Bartolomé), Martínez del Perpl, Fefnandéz.de‘los 
Río s y otros, contrario á la resolución tomada ayer-para que la v q .* 
taíion nominal no fuese de la mitad mas uno de. los señoras-diputa-' ' 

■ doi adtfiitidog.en el congreso^ . ■- -- .. » , . , •,
wii- - Se ttombró para la comisión de leglíjaeipu al Sj. '

, El Sr. Vicepresidente anunció que mañana á las doce se reuni
ría el coagret» y levantó la sesión á las tres y cuarto.
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_ . tiendas suscitadas entre las cabaBas de carreteros y ganaderos, so^re
AH.™ 5 la una, y aprobad acta da 1. anterm,.

del ayuntamiento de Alicante quejándose te que los cuerpos de la y levantó la d
Milicia queden sujetos á la autoridad mimtr eñ las casai que.pttexssess. -
viene el real decreto espedido sobre el par kulaF. Abiértá á lá nha. fue leída y aprobada el acta de h brtteHor.

Se aprobó la propuesta que hizo la comsion de e a - tas esposMones pasadas al gobierno en esw
tas para que se la remitiesen todos los dbcimentos relativos a 1^ Vyo la.n.ia ue pu. .
elecciones de h provincia de Málaga, qur pudiesen contri uir e ^¡á de Cotttün¡6a¿¡on del gdbiernó relativa, según 

bQdSimetwátieoin,. iLlai^racias..y .empkoj. á
varios señores diputados. El Congreso quedó eúietadó.

Se dió cuenta dé Ufta comunicación del Sn secretario de Hacien. 
da, remitiendo i6o ejemplar^ del lupUmeoto á la Gaceta del a8, 
donde sé espreSan los raáWúde !<« amoruzaddi para la
quema que dé ellos se ha de verificar dentro de cuatro mes.-S.

Se mandó pasar ijUna ^sidn esp^i^lup/ propos.é.on del se
ñor Gómez Acebo, pid'iVndó qüe dos propuestas hechas por 5. b. a 
las córtes últimas^bte el Wfertia de.enjuiciar,, y remitidas áHa cu. 
misión dé legislado^,/¿Maynva Lá aótual^é este negociado, ó a «ira

ilustrar la cuestión. .
Se hizo la primera lectura de un prieto w ley paF^tr venta -rc- ] 

de los bienes nacionales aun no enagenades, firmado por los 8efi°" 
res Florea Estrada, conde de las Navas, Montoya y otros muchos 
diputados. . 4. • ’J;-1!» 1 ,,ej /• 1

El Sr. CONDE DE LAS NAVAS apoyó brevemente este pr^ 
posición, pidiendo que pasase á una comiiiomespecial.: .^2 ia

Se dió cuenta de la solicitud del Sr. brigadier D* Ju»n 
Tormos, pidiendo que se exigiese la respoeeabiMad á los Sre?, 
nistros del supremo tribunal de Jüstrcix:qie-habían intervenid 
un pleitoque duraba hacia i? años. Esta ¡Bposidon había quedado 
ayer sobre la mesa, y se renovó la- preginia.-Üe ai pasaria.al ^o» 
bierno. ' i;T'1

El Sr. FERNANDEZ DE LOÍ RÍOS Sostuvo que no debiá 
pasar este asunto al gobierno, puesto queixistia una disposición nd 
derogada, que mandaba se procediese en casos como ei actual árja 
declaración por las córteS de si había,ó no lugar á formación d6 
causa. • " •• „ • ; "1

EiSr. BENAVIDES observó que loqie^pretendia él señor preo» 
pinante era impracticable y hasta absarde, porque aquellas disposi
ciones á que aludia habían sido dadas úuatdó las córtes solo.cons
taban de un cuerpo; y divididas ahora eti dos, ni el senado ni el conr* 
greso podían hacer la declaración indicad!. , : . - .
*" Después de una corta discusión sobre esta materia, se acordó 
que la esposicion pasase al gobierno. : , ; ; .

Se dió cuenta de una comunicación dt la comisión encargada de 
examinar la proposición del Sr. Madoz, relativa á varias medidas 
de Guerra y Hacienda, manifestando qte en atención á necesitar 
reunir muchos datos para fundar su dictimetl,no le había sido aun 
posible evacuar su encargo, aunque ya loi Sres. Ministros de Guer
ra y Hacienda la habían suministrado tlgunos, y prometido pre
sentarla en breve lo que se les pidieran* , f

Se hizo la primera lectura de una proposición del Sr* Gome¿ 
Acebo para que pasasen á la actual cortlüon de legislación,;© aúna 
especial, dos proyectos de ley sobre el esterna de enjuiciar, y uno 
sobre elección de jueces y magistrados, que fueron presentados a 
las córtes constituyentes, para que á lai actuales se presentase un 
proyecto de ley orgánica del poder juditial* .

El Sr. ACEBO apoyó esta proposiciin, fundándose en la nece
sidad que había de una ley orgánica dd poder judicial, y lamen
tándose de que en cuatro afios de gobiéno representativo no se hu
biese satisfecho este deseo de los pueblos ■ #

El Sr. secretario de GRACIA Y JUSTICIA manifestó qué teñid 
la complacencia de anunciar al Sr. firnante de la proposición co
mo el gobierno se había anticipado á los deseos de S* S. y aun esce- 
cídolos, puesto que había nombrado Valias comisiones para que cotí 
la urgencia posible presentasen proyecoS de ley Sobre los puntos 
indicados por el Sr. Acebo y otros relaivoS á ellos: ert consecuen
cia de lo cual rogó á S. S. que retirase su proposición.

El Sr. GOMEZ ACEBO dijo que tu estando en contradicción 
eon lo que habla manifestado el Sr. mitistro lo que en la proposi
ción se solicitaba, no podía convenir et retirarla*

Se hizo la primera lectura de otra yróposiciort dé losSres. Acé- 
bo y Fernandez de los Río s , pidiendo que una proposición hecha 

' á las córtes anteriores para arreglar eleistema de tornaguías pasase 
á la actual comisión de Hacienda. „ 4

El Sr. GOMEZ ACEBO dijo quebbiendo adoptado la practi
ca de recordar por medio de proposicioíes varios trabajos importan
tes que habian sido descuidados, se Valh de este medio con respec
to á la propuesta citada para hacerla ialir del archivo donde esta
ba olvidada. 1 ■ . / <

El Sr. secretario de GRACIA Y JUSTICIA anunció qué el dd 
Hacienda tenia ya dispuesto ocuparse m este importante asunto, á 
pesar de los pocos dias que habían corrido desde que había sido nom
brado el actual gabinete. , < « • • 3

Se mandó quedar sobre la rtxesaíel dictamen de¿la comisión de 
actas sobre la aptitud legal del Srv D. Antonio Ramírez Arellano, 
diputado electo por la provincia de Córdoba, en el cual proponía 
fuese admitido en el congreso dicho stfior en atención á que del vo
luminoso espediente formado contra d mismo sobre deVolpcion de 
nn depósito, no resultaba que et Sr Ramírez hubiese sido preso 
antes ni después de ser elegido diparato, por lo cual pudo ser nom
brado al tiempo délas elecciones, y pedia actualmente tomar asiento 
en el congreso. -■ < ■ v e ;■

Se leyó un dretámen de la comisicn de diputaciones provincia
* Ies acerca de ta reclaindcion de la deSatamanca, en que manifiesta 

la necesidad que tienen estas corporadones de entender ealascoa-
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. ■'Se mandó pásar á la comisión de HacleqJa otra propostemn i» 
|os .señores Ríos y Acebo para que pasase á kíomismrl ciada'una 
Propuesta de SS. Sobre el arreglo del sisteriia de tornagid.as. a 
fin-dé qüa esta cüth¡8ion.,p^^sie.ra lo que ruyiese por conveniente.

.Se mapdó pasar á una comisión especial el proyecto de ley si- 
guíente; firmado por el Sr. FloreZ Estrada y otros muchos dlpüta. 
do^ -paña la eiiagenacidn de. bienes naoioha.es.

Los infrascritos diputados, convencidos de qué cort el Sistema de 
énagena^ los bienes nacionales en vez de favorecer al tesoro públi- 
cp, no se.ha conseguido mas queenagenaf sus hipotecas por Un Valor 
Bumpmepíe tenüe, siendo por, esta razón menores de dlá eU día lai 
esperanZaá que tieñén los "acreedores dé ser reembolsados, prdpone- 
ínps el sigu.ienté proyectó. , .

Artículo td Estando la deuda publica bajo la salvaguardia de h 
hacion, todas las rentas dé lós bienes nacionales serán aplicados al 
(Pago dg la deuda del Estado. . .

Art. ad Cesará la venta de lós bienes rústicos correSpondietb 
tes al estado, continuando la de los urbanos en la forma inas cotr 
^^'ruV® tos terrénóá pertenecientes al estado, sé dividirán ei 
tres clases: la primera, de los correspondientes al cléro regular; lt 
segund? Lq s pertenecientes solamente á loS propios de los pueblos,!
,1a tercera los baldíos. .. , ,

Art. 4° Todas las fincas del articuló prédedetité se dividirán e: 
Suertes, Cuyo Valor no baje de 129 ni esceda de i69*

ArC. 5° Estas suertes se adjudicaran bajo la forma que se ere 
éonvenienté, dando preferencia á los militares que acrediten habe 
sido defensores de la libertad en la presente guerra, ó ert lai del aiy 
*3, á los militares que hayan servido en la guerra actual. La suer 
te siguiente sé adjudicará á loS labradores y jornaleros qué acredi 
ten con certificación del párroco Set de buena conducta. ,

Art. 6 o LaS suertes de los terrenos adjudicados pagarán un 
por toó.de Su valor.

Art. y ° Podrá redimirse este ¿anón Verificando el pago de un
VeZ* " . ,

Art* 8 o Todos los qué gocen sueldo del estado y petténeZcan 
la clase dé Cesantes, podrán capitalizar sus atraSos adjudicándol! 
Su importé en una de las suertes primera ó tercera.

Arts. 9 y tó* ¡Relativos á los bienes en enfiteusli.
Art. ti* El ifnporte total de los réditos, será destinado al pal 

de la deuda nacional, escepto los de propios de los pueblos, 
■ Art. Los partícipes legos de diezmos serán indemnizadoáct 
bietLes nacionales. , , ,

Art. 13. El gobierno dé S. M. presentará á la mayor breved» 
un proyecto por el que se lleve á efecto todo lo enunciado del 
do mas conveniente.

Sé declaró comprendida en el aHícülo tod del reglamento,? 
Aprobó una proposición del Señor Carrasco (D. Juan), eti la quep 
dia que todas las notas que remitiese el gobierno relativas a et 
píeos, gracias y condecoraciones concedidas á diputados pasasen 
una comisión especial para que dijese los que se hallaban en caso= 
reelección. . , , ,

Se mandó qtiédai- Sobré la díeSa un dictamen de la comisión 
.poóefes, en que la mayoría de la misma habiendo examinado lo^ 
cumentos presentados por D< Lorenzo Moratinos, diputado e 
por Falencia, y Vista sd ineficacia, proponía que se estuviese a lo 
resuelta sobre el particular* LoSSres. Calderón Collantes y Maya 

. que Sabían formado Voto particular, opinaban qué dicho D. Lote 
zo Moratinos no tenia la incapacidad legal declarada. I

Se aprobaron tres dictámenes de la Comisión de diputacio 
provinciales, lós dos aprobando dos repartos autorizados por I» ‘ 
putacion provincial de Badajoz para los pueblos de Navas y Valí

Se leyó una esposicion hecha á las córtes por la diputación 
Barcelons, felicitándolas por su instalación y primeros trabajos

csuqo sa lo i k S- l? s ■ r. r.- : .• tsii r.a* ■ ■ I 
ol^vn» avv tabeaeiq xpui 1 d mírr I
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El Sf. secretario de HACIENDA manifestó que ho habiendo 
podido asistir ayer á la sesión por ocupaciones indispensables, las 
que también ie habían estórbado hallarse hoy en él congreso cuan
do se habiáh tiandado pasar á diversas comisiones las proposiciones 
del Sr. Acebo y el proyecto de ley sobre enajenación de bienes na
cionales, no había podidó hácér'Uso de la palabra paba manifestar 
que raspetando Éiettipre él celo é intenciones de los señores diputa
dos, consideraba dichas pídpUestaS cómo un voto de censura para el 
gobiernó, en él cüal se le acusába en cierto rtiodó de haber descui
dado los rátfioS de ádrtiihistración á que perteheclan las referidas pro
posiciones} y que el áctual gabinete, lejos de rtierecer éSta cenSura^ 
había ya én los diez dias qué coñtábá desdé sü instalación^ tomado 
sus medidas párá activar lá présenfáéioh de úd siátenia completo de 
aranceles, dbra éh que trabajaba tiña óorriision niuchos años hacidi 
y un arifejfo-psba-la ertageriációú de bienes daciótialeS.

El Sh Présldénte anunció qüe el congreso se, réuniHa el mártés 
próximo á las docej y levaató la sesión de hoy á las dos;
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teiNisTBitíó d b LÁ GUÉRRÁ.- ’
1 REAt ÓRDEN. ' i' ' " .v:

S. M. la Reina Gobernadora al recorrer éri él diá de ayer las 
filas dé Jos 13 escüádrónVs qué Schba' V» E. de organizar á las in- 
mediaéioiíes dé esta cdr.te,' lía.'quedado óomjjlacida de sü brillan
te estado de i.nstrdccioni vestuario," atnianientd y monturas; ydis'- 
puestos, coínó lo están, para ^archár á Compartir los laureles q.de 
sus conipañéros" dé áhíiáS Hall rebogido ya ért eáta devastadora 1<d - 
cha, há quétido antes dispensarles fel alto honor dé péeSent'arlos 
á sü eScelsa Hija la ReináDpna, Isabel II, quien Con sus inocen
tes Caricias ha saludado á Ids'qúé’Valientesmárchan ásacriticarse 
por sus jusfós derechos, y pdr defender la cáusa ^ánta de lalibéi- 
tad, consignada en la Codstitücion de la monarquía. A-V-E. y 
á ellos quiere S» M» qüe Se ^ohaga énténdct1 asi; y meordetiá qué 
se deü pot* V» E¡ láS gracias en su Real fróiflbl'éiá' cuantóB han.t<- 
uidu parte ¿ó esta organizaciod, por el celd-é itítefés qüe baade- 
mostrado, publicándose para síi 'satisfácciod-en la Órden getieral 
de los escuadrones y éri la general del'éj'étéitó^ y cotilo en- medid 
de los apuros y escaseces que la época ofrécé^S; M. ha visto qué 
V. É» con su indaiisable afáhai- lía sabido superar dbstácnlos qhé 
parecían invencibles, y codSegüfdo organizar' feh él espacio dé seis 
meses 28 escuadrones; dé los que unidos i^'ititídho tiempó hacé 
á los demas de que se compone la caballeríá'dél Cjértitó han soste
nido sü reputación y btiéil rioülbre con1 lustré de las ármas nacio
nales, sin que tii un solo hecho dé iiidiscipííná haya eriipafíadOíiná 
reputación tád bien merecida ; se ha servido conceder á VrE^-ert 
premio de este interesante servicio la grán cruá de lá drden na
cional y militar de San Ferfíándo; pará darle dná muestra seña
lada de sü alto y distingüidó aprecio. De Real Órden lo comuni
co á V. E. para su inteligencia y satisfacción; Dios guardie á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de" diciembre de 1837.z±De Espinosa.- 
Sr. Inspector general de caballería; , '* ' (■ tip

6 X' • '•* i . ■. .ido pn i;-t
miñ isíe r ió  tiB l á GÓBÉRtíÁCION" b¿ ¿á pe n ín su bá^

SubsecretaYia.—Circular. , ■ -m I
El Sf» Ministro" de Gracia y Justicia con fecha 22 deí’ áetnaí 

dice al de la Goberoácion de la Península lo’siguiente, ‘ni
Habiendo quedado suprimida la junta de arreglo dé los tribu

nales y juzgados del Reino,- cüyas funciones han sido devueltas al 
ministerio de mi cargo, me manda S. M.- encargar áV. E.,comó 
de su Real órden lo ejecuto, disponga qüe se espidan' las órdé'iies 
oportunas á los gefes póiítidos y diputaciones provinciales paraqué 
remitan en derechura á este Ministerio los informes que le hu
biesen sido pedidos por aqüellá junta. , • 1 .:

Lo traslado á V. S< de Real arden Comunicada por el espresa- 
do Sr. Ministro de la Gobernación para su inteligencia y cumplién- 
to. Dios guarde á V» S. müchós años. Madrid 27 de diciém'bre dé 
1837.—-El Subsecretario interino; José Antonio PonZoa¿-w-Sr.-
geté político de.;.¿ ' 1

ESPAÑA
Barcelona 9 de énéfá.

Lá DipatácioW provincial luego de instalada,- dirigid á las 
córtes la espósicioií siguiente. .

A LAS CORTÉS. . .
La Üi’pufádíorf pWVirfíial de Barcelona crééríá faltar á íá 

confianza qtfe en ella depositaron sus coiíiitentes, si ál momento' 
de hallarse retiñida no felicitára á las córtes por sur instalación 
y por la sensatez, potriotisúiio y rectitud de ideas qué én'sas pri-?

meras Sesiones han manifestado los representantes de la nación, 
haciendo kéohár á fuer de hombres libres en todos los ángulos 
de la Península el emblema de lá felicidad de las naciones ci
vilizadas, paz, órden y justicia. ¿Y como pudiera dejar de ha
cerlo esta corporación identificada con la actual representación 
nacional en sentimientos, en su origen de elección directa y has
ta en,ser la primera formada con arreglo á la Constitución de 
mil ochocientos trenta y siete? ¿No es acaso la espresiondel cuer
po electbral la que ostentan? ¿Y no representa este el voto sen
sato y los intereses materiales y efectivos de la ilación y de es
ta provincia? Nadie puede negarlo sino ignorando los mas va
lidos principios de política, acreditados por la rspeiicncia y ie- 
lizméüte enlajados eti dicho Có.dígo fundamental; y- por consi- 
guienténó habrá quien se admire de tai coincidencia de fervien
tes votoS y esperanzas. " "

Mas ál paso que manifiesta la Diputación su júbilo por tan 
faustos y tán importantes motivos, no ie sería-lícito" prescindir 
3e espóhér ras causas que en la actualidad escitan su mdyór-emo- 
cion. Felicita á las córtes porsü instalación á pesar de los obstá- 
fcúlos ópüéstos por las ordas rebeldes, porque en sus acertadas re
soluciones libra la patria él alivio de sus calahiidadc-s presentes 
y el éstabléciñiiento de su felicidad futura, y se regocija en ver 
femitidas Con" general aplaüso t-ri el congreso espiesiones de iiaz 
y de Gónsdelo, deseos de reconfeiliácion y p-'rncipios de eterna 
verdad y justrcra, porque cóii ’éllns y con ¡a s»i ida.iría que existe 
én los cuerpos colegisladores, juzga que deben conseguirsé tan 
deseados- bienes con mayor celeridad y btién é^ito.

Fiñtbrá tan álagüeña podia Complacer á las provincias que 
Jior dicha nO'-Fiübiese lá guerra actual devastado;-Pero la de Bar- 
"celoná qÜé:Stfffe tántosañés ha sus furores,'que a  ó cada día sus 
yíctiiná^,’' cüyoá restos prsá iirséptillados en los valles y caminos 
qué nddié sfe átrcvé 'á transitar, que múa regados con sangre los 
campoá'hué'lnó pdede él labrador cultivar,-arruinadas las fatúí- 
liás, dif<Üídaá las" cásas y Hásta poblaciones-reducidas á cenizas, 
qúé'óbséfviá la é'sóáséZ de los propietarios, la decadencia de su 
Vivíffcadórá industria,-lá para-Hzacion dsl Gonierrio y la miseria 

■gehéral, está^déágraciáda "provincia recibe- con tales esperanzas 
ün cpíistiéló iñésplícable^ qué HcrramaUxAnÓfico "bálsamo eh sus 

’ jírúfílñdírs" HvHdáá, cuya-ínténsidad no bastaron á mitigar ni los 
?fi;¿rdíwJ^esfúéfzó¿ d'él WlíBnfé' pero reducido ejército que mili
" la eji eRá, mi la fenergíS y pericia de su ilustre Caudillo.
f y ^sta1 éorpurácion próviftcial suplica, pues, á las córtes se 
'dígnen admitir lá esjfrési’oh de sus sentimientos en la presente 
felicitación; y que teniendo á la vista los terribles é imponde- 
fabíes niales qüe la 3tróz: güerra causa á esta provincia y á otras 
iiiúchás dé Ta nación, proctiren acabar pronto tan cruel azote, 
Ciigieúdp' er cdm'pliniiento del tratado de la cuádruple alianza 
CotiXódá la Pdtitud qtle de bdena fe le dieron las potencias sig- 

. ñatarias ál tiempo de su celebración. Así se salvará la patria y 
reinar^d1 el ótden y la justicia antes que llegue á sü Colmo la 
i-üina d^T p’ais; cüya iélicrdad está encomendada á suS dignos 
fép'fésé’Áfá'ñ^S." Barcelona ¿1 de diciembre de t837.:=José Ma- 
xiA Cambronero; P;esidente.~Jüan de Baile, diputado por el 

‘ ¿jAffidd'de Áreriys de fnár;±¿Próspero de BofaruH, ídem por el 
1 d'é'Bdi-éélühá.irzRafáél Nádál y la Lacaba, Ídem por idem—Eras- 

ino de janer y dé Gómina , idem por idem;¿Jusé Plandóüt, 
ideiif póCidém.—Jlfair^dé-Llansa y Torres, idem por el dé Ma- 
taró.zzPédro Prat, idem por el de San Felio de Llobegát.—■ 
Francisco dQ, Casanpyá; ideal por el de Vich.—Ramón Busan- 
ya; societario.

, ( Üu periódico ingles concluye un largo" artículo sobre defe
Cho constitucional, con una ligera reseña cronológica de las ac
tas fundamentales qué ácfüálmente rigen en la mayor parte de 
lo? pais.es de Europa donde existe gobierno representativo , y
Son los siguientes; . ‘

. -. Grrari Bretaña. /Carta ínagna de 1215. Bill de derechos de 
1688; acta de unión de Inglaterra, EsCocia é Irlanda^ de 1800;
bilí de reforma de junio de 1832.

A Suecia. Constitución de 7 de junio de i 809.
Noruega; Ídení de 14 de noviembre de 1814.
Polonia. Idem de 27 de mayo dé 1815, reemplazada aho

ra por el llamado estatuto Orgánico dél 26 de febrero dé 1832.
. • y Hplauda. Idem del 24 de agosto’de 1815.

Raviera. Idem de 26 de mayo de 1818.
I^urtember^. Idem de 25 de setiembre de 1819.
Portugal. Idem de 29 de abril de 1826.

. Francia. Idem de 7 de agosto de 1830.
Bélgica. Idem de 25 de febrero de 1831.
Sdjonid. Idem de 4 de setiembre de 1831.

. Hanno-oer. Idem de setiembre de 1833.
España. Constitución de 1837.-

M.C.D. 2022



Sai
• Ño se ha comprendido en esta lista el pacto federal de Ale

mania de 8 de junio de 1815, el de Suiza de 7 de agosto del mis
mo ano, los edictos de Prusia sobre estados provinciales publica
dos en 182 3, ni los de Dinamarca de 1831 y 1834 por lo incom
pleto y precario de sus disposiciones.

Madrid 5 de enero.
S. M. la Reina gobernadora se ha servido exonerar del car

go de administrador del correo general de esta corte á D. Juan 
Abascal, disponiendo lo desempeñe interinamente el oficial ter
cero de aquella dependencia D. José María Montero hasta la lle
gada de D. Antonio Uribarri, administrador de la principal de 
Sevilla, nombrado en propiedad para dicho destino.

=: Se asegura que dentro de pocos dias saldrá para Estremadu- 
ra el general Mendez Vigo con dos buenos escuadrones, y que 
se trata de atender decididamente, tanto esta provincia como la 
de Toledo y la Mancha. '
= Asegúrase que el Sr. Seoane, comandante general de la guar

dia, ha hecho renuncia de su destino, y que se ha encargado de 
-su desempeño interinamente al inspector de caballería D. Valen
tín Ferraa. " , " '

También se dice que ha sido nombrado ministro de la guer
ra el general Latre, mediante la renuncia del Sr. conde de Lu- 
ohana, y finalmente que el Sr. Cabrera de Nevares ha dejado de 
desempeñar la gefatura política de esta provincia.

Santo Domingo de la Calcada 89 diciembre.
El cuartel general del Sr. conde de Luchana, hizo movimien

to antes de ayer desde Logroño para la villa dé Haro, donde se 
asegura salid ayer para Miranda de Ebro; la división de la guar- ■ 
día, y segunda lo hicieron igualmente desde San Asensio, Brio- 
nes, Cenicero y demas pueblos que ocupaban hácia la izquierda 
dirigiéndose á Cubo, Pancorbo etc.; y la tercera que manda el 
Sr, general Buerens, lo habia verificado asi á Villarcayo y pue
blos Inmediatos. Acerca de estos movimientos se habla con va
riedad: unos aseguran que son á consecuencia de haber amaga
do la facción pasar hácia Asturias por el valle de Losa, en núme
ro de 14 batallones al mando de Gómez y Guergué, y otros que 
han pasado; mas estos últimos no pueden en mi concepto dárse
le crédito de modo alguno, sin que antes mediara una fuerte ac
ción con algunas de nuestras divisiones escalonadas, d con el 
cuerpo de operaciones de la izquierda, de lo que no hay hasta 
ahora la menor noticia ni antecedente: en fin de lo que vaya in
quiriendo con certeza daré 4 V. aviso.

Ayer sobre las dos de la tarde salid la compañía provincial 
de Salamanca que guarnece esta ciudad con direcion á la sierra, 
por haberse vuelto á presentar el cabecilla Marrón con 60 caba
llos debiendo aquella reunirse á su paso con otra del mismo 
Cuerpo que guarnece á Escaray.

Aqui han hecho estas navidades y continúan haciendo diae 
templados y hermosos, estrado en lo avanzado de la estación en 
on temperamento tan rígido; pero yela por las noches lo que no 
deja de perjudicar los sembrados.

En este momento acabo de saber que el Escmo. Sr. conde 
de Luchana se ha dirigido á Casa la Reina, y la segunda división 
4 Miranda de Ebro.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL lp PARA BL 20 DB ENERO. ■' - 

Gefe de dia D. Martin Pou.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rundas y contrarondas, Provincial.z=/ua/i Coll.
--------o ------ .

El ¿•yuntamiento constitucional de la M. I. N. y L. ciudad de 
Palma capital de la provincia de las islas Baleares.

Quedando prescritas en el bando de policía urbana publicado 
en 17 de febrero del ano próximopasado, las reglas y obligado? 
nes que deben observar todos los vecinos de esta ciudad y su tér
mino, para conseguir las ventajas que una policía esmerada pro
porciona d la pública salud, seguridad y1 comodidad de las per
sonas: y observando el Ayuntamiento que algunos vecinos han des
cuidado su cumplimiento, y otros que por no haberse renovado di
cho bando se creen dispensados de cumplir Sus respective obliga-" 
dones: deseoso de evitar los perjuicios que causa este abandono^ 
ha resuelto recordar á cada vecino en particular la obligación en 
que se halla de cumplir en la parte que le compete las reglas dic
tadas en aquel bando, sin necesidad de su renovación*, y con el 
objeto de conseguir el laudable fin á que se dirigen, ha nombrado 
con acuerdo del’Sr. gefesuperior político, áD.JuanTerrasapara 
celador de la policía urbana, á fin de que vigile de cerca el exac
to cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en el cita • 
do bando, autorizándole para que en el acto exija las multas con
minadas á ios contraventores, sin perjuicio de que los gefes de 

cuartel y celadores de barrio celen en su respectivo el que no se 
cometan infracciones. Y para que nadie pueda alegar ignorancia 
se manda publicar y fijar el presente en los sitios acostumbrados 
de esta ciudad. Consistorio de Palma 19 de enjerp de. 1838.5; 
Martin Pou.ztzAntonio María Sureda.-^Mtguel Gacias.vX-Nadál 
Nicolau.—Por acuerdo del M. I. Ay untamientos. Miguel Igna
cio Manera, secretario.

CBPITXNÍ4 DE ESTE DÜERTO.

■ . Embarcaciones fondeadas. '
Día 19. De Cartagena laúd Carmen, d,e 20 ten., pal. Gaspar 

Masot, con 7 mar*vvPas* Y latir6* saM el 17. De Iviza queche 
Tres-hermanos, de ¡50 ton., capt don José Pascual, con 14 mari
neros, 7 pasagerbs, sal y géneros: salió el 18. •

■' : 1 Embarcaciones despachadas. ' . i ;
Día 18. Para Barcelona jav. san José, de 30 ton., pat. Ber

nardo Pomar, con 9 mar., 1 pas. y gén. Para id. id. san An
tonio, de 40 ton.^p. donjuán Síngala,con 9 mar., 1 pasage- 
ro y gén. Para Rio-Janeiro bergantín Americano, de 186 tone
ladas, cap. don Antonio Pujol, con 17 mar. y gén. Para Iviza 
jav. Concepción, cap. don Damian Garcías, con 6 mar., gén. y 
balija. ■ .

’ AriSOS DE PARTICULARES.

- • Las personas que quieran alquilar cualquiera de las dos tien
das pertenecientes al edificio de Montesion sitas en el Borne dé 
Sta. Clara, ó las piezas de almacén contiguas, podrán avistarse 
con uno de los comisionados de la junta del Instituto balear, que 
te les indicará en esta imprenta.

. REMITIDO. .
Contestación al remitido impreso en el Diario de' hoy firmado

N
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puta

- La empresa de este teatro no ha faltado al empeño que con
trajo en su prospecto del mes de setiembre. En cuanto á bajo 
cantante dice; reprimeros bajos cantantes Sr. N. N. y D. Juan 
Grasset.” respecto al Sr. N. N. añade en la nota 2? que: creí que 
suscribe, habiendo tomado á su cargo la empresa de este teatro 
en 30 de agosto siente escasearle el tiempo para hacer venir de 
Italia un bajo cantante, ademas del que tiene, etc. etc. Pero se 
confia adquirir uno dentro de la Península etc.” El Sr. L. A. por 
lo tanto habrá creído que el cese confia adquirir” sea sinónimo 
de «se obliga adquirir,” sobre lo cual es escusado el decirle qtie 
está muy equivocado porque «confiar de dar una cosa,” no es 
«obligarse á darla ” Sigue el articulista diciendo: «que me he 
propuesto desechar la ocasión con que me brinda la fortuna de 
hacerme ton un bajo cantante, etc.” Sepa el Sr. L. A. que el se- 
fior Provini, de quien él habla, no ha venido á Palma por ca
sualidad, y sí con motivo de haberle yo dirigido una carta, eo 
la que le propuse, amistosamente de venir á Palma para cantar 
en este teatro hasta fin del corriente carnaval; eñ dicha carta, 
que hoy tengo en mi poder, están espresadas las condiciones pa
ra mí obligatorias y la de que doy á ella toda la fuerza y valor 
como si fuera escritura otorgada ante escribano público. El Sr. 
Provini recibió dicha carta el dia 4 y el 6 se embarcó para esta; 
á su llegada el dia 7 me notificó una pretcnsión mayor, respecto 
á Ínteres de lo que yo le habia señalado y en esto quedamos 
cuasi acordes como igualmente en la elección de la ópera Clara 
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de Rosemberg, cuyas partes mandé repartir á los individuos de 
la compañía; el dia 10 me notified que no quería cantar en la 
Clara ni en ninguna otra ópera ejecutada en este teatro: por lo 
que esperé el correo del dia 14 creyendo recibir la ópera nu^va imp3r 
titulada Lucrecia Borgia que no llegó. El dia 18 el Sr. Alcalde Se 
19 constitucional llamó á mí y al Sr. Provipi, y este declaró fcqtie don 1 
por razones particulares no quería cantar en este teatro duraiíte el coa 
la presente temporada por cualquiera suma se le diese.” Sc

Estos hechos los considero suficientes para demostrar al se* ’eniac 
flor L. A. y al público que lejos la empresa de querer ahorrar e.<te artet3 
salario, á pesar de que faltaba poco mas de uh mes para acabar 
la temporada y de haber ya puesto en escena las cinco óperas pro
metidas ha tratado de ajustar á dicho Sr. Provini por cuyo mo
tivo este ha venido y si ahora no quiere cantar no es culpa de
la empresa.^Fernando Bonoris.
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. ■ Batiré DE MASC4R21. -
Hoy le habrá en la Casa-Lonja que empezará á las diez de 

la noche*, las entradas de este baile serán á tres reales, y se des
pacharán de dia encasa de don Francisco Mota, plaza de las Co
pifias núm. 39 y por la noche en la plaza de la Lonja.

t x x t x o . |,h 6 (

j^sta noche á las seis se ejecutará- los Capeletes y Monteácos. I° 8lp
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